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ANEXO 11I

ModelO de presupuesto

Pesetas

1. Ingresos;

l.1 Matriculas. . .
1.2 Subvenciones (incluir declaración jurada):

Comunidad Autónoma de .
Diputación de .
Ayuntamiento de .
Caja de Aborros de : " ..
Otros '.' .

1.3 Ingresos en concepto de material eur.¡,os.
1.4 Ingresos de guarderia.

TOTAL.

2. Gastos:
2.1 Personal:

Profesorado. . . . . .. , ¡,l. L , •

Personal de o~ni~~ciÓJ1 '.•~..
!~~9_mil.~ ~Jaboración' temporal ..
t'ersonal de Secretaría.
Personal de guardería

TOTAL ....

Dietas y desplazami~ntQs:

Dieta. de personal docente.
Dietas de personal no docente~·.

Desplazamientos de personal docente.
Desplazamientos de personal no docente ' _

TOTAL ..

2.3 Material:

Material de cursos ..
Material de orpnización .
Material de actIvidades diversas
Material de gl,llU'deria. . .

TOTAL.

2.4 Gastos de alquiler del local donde se realiza
la Escuela de Verano. '

TOTAL.

Madrid, de de 1986.
(Firma y sello)

ANEXO IV

Módulo de retribuciones

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
2273 ORDEN de 5 tk diciembre de /985 por la que se

declara la instaladán tk la industria cárnica de.
despiece, embutidos 'salazones de «Elaycur. Sociedad
Cooperaliva Limitada». en Castellán (capital). como
prendida en zona de preferente localización industrial
agraria y se aprueba el proyecto tkfinitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad COD la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarías, sobre la petición de
«Elaycur, Socieda4 Cooperativa Limitada», para instalar una
industria cárnica -de deSplece.'embutidos ~ salazones; en Castellón
(capital). acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, eje 18
de ~to, y ~e acuerdo con la Ley 152/1963, .de·2 de diciembre, .
sobre Ind,!stnas de tnterés pI]faonie y dern4s disposiciones como
plementarias.

. ~-!te MiriIsterio ha dispuesto: - -'

Uno, Declarir la iDstalaci6n de la industria cárnica de des
piece, embutidos y salazoDes, de «Elftycur, Sociedad Cooperativa
Limitada», eD Castellón (capital}, comprendida eD la zOJla de
preferente localización industrial agraria de la p'rQviDc!~ dé tasie
llón del Real~ 634ng78, de 13 <jo: ~~rií, pOr cumplir las
condictones y reqUISItOS ~1I1)i, . .
_••1>Qs.. ~fiir Pllra /i i::otaLici6n de esta industria los benefi·
ctos eje los artlculos lO y 8,° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en 1.. cuantias que determina el grupo A, de la Orden del

. Ministerio de Apioultura, de. S .'!e marzo y .6 de abril de 1965,
excepto los relatlvos a exprop18C10n forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y reducciones de )05 impuestos
que gravan las rentas del capital, transmisiones patrimoniales "
actos jurídicos documentado&.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial aJ!3ria.

Cuatro. Aprobar el proyecto. definitivo con una inverslón de
24.058.594 pesetas. La subvención será, como' máximo; de
4.330.547 pesetas (ejercicio 1985, programa 822A, .comercializa
ción. Industrialización y Ordenación Alimentaria» aplicación pte·
supuestaria, 21.09.771).

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o reintegro. en su caso. de las bonificaciones o subvenclones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de dieciocho meses para la terminación, contados ambos a
partir di:! díasiBuiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletin Ofiela! del Estado». '. .

_,Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. 1. . .'
Madrid, S de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias-y Alimentarias,
Vicenk Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director seneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.. , . .

MINISTERIO DE CULTURA
Pesetas integras

Ho...

1. Personal:
Profesorado. . . ,
Personal 'de organizacrón ,' . , . ,
Personal de colaboración ~poral,
Personal de Secretaría .....
Personal de guardería .. , ..
DeSpla%amielltos; 11 ptas/km.
(En vi;ljes de más de 50 kilómetros ida y vuelta).

2. Cuota de inscripción (máxima):
Hasta 4.000 pesetas.

1.800'
550
300
400
400

2274 ORDEN de lS de enero·de1986 por la que se regula
el régimen de subvenciones a organizaciones,_ asocia
ciones juveniles y Entidades prestadoras de servicios a
la juventud, de ámbito nacional..

limos. Sres.: La Orden de 3 de febrero de 1984 (<<80letln Oficial
del Estad"" del 16) fue dietada por el'Ministerio de Cultu", para
regular el régimen de subvencienes a organizaciones, asociaciones
juveniles y a Entidades prestadoras de servicios a' la juventud, de
ámbito nacional. .

La experiencia de sus dos años de vigencia permite" a este
Ministerio acometer el perfeccionamiento de la misma coa objeto
de mejorar al maximo cuanto se refiere a transparencia y objetívi

,dad en esta parcela de actuación para la promoción asocíativa
juvenil y de apoYQ a los programas de las Entidades prestadoras de
servicios a )a iuventud.·· . ,
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~n su, virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, he tenido
a~n~~~. _ .

Artículo 1:° El Instituto de la Juventud. dentro de los límites"
que determinen l~ créditos. aprobado~ ~n su presupuesto, podrá.
co~~er subvenciones para promover y apoyar las acciones y
act1,:n1~~ cult?rales,. formatiy~ y. ~ativa~ que propicien el
asoclaclOrus~o Juvcptl.. la .part1Cl~Cl0n. d~ los Jóvenes en la vida
de sus propIas organIzaciones y aSOCIaciones. así como en el
desarrollo de la vida de su comunidad: - .
'., An.. 2.° Se c~ncederin las siguientes modalidades de subven.

CIOn:

1. Para pstos de mantenimiento y funcionamiento de las
sedes centrales.

2. Para programas de actividades.
3. p~ programas de formación,
4. Para programas de actividades internacionales.
5. Para compra y obra nueva de inmuebles.
6. Para adecuación y mejora de instalaciones.
7. Para adquisición de mobiliario· y material inventariable

para.actividades. .

Art. 3.0 Podrán solicitar subvenciones: .

~) Las orpnizaciones. y asotiaciones juveniles de ámbito
nacIOnal que estén legalmente constituidas y se encuentren censa.
-das en el Instituto' de la 'Juventud .

. b) Las Entidades prestadoras de servicios a la juventud'"
SIempre que'tengan 'mbito ~onal de a~tuaci~n. A losefectos...d~
la. pr<:liente Orden. tendrfln dicha conSIderaCión las Entidades
socl&les legalmente .estableci~ y censa~s en el Instituto de la
Juventud que,. carecl~ndo de l~terés lucrativo, realicen actividades
a favor de la JUventud, con cnterio~ formativos de participación.

Art. 4.° En orden a la concesl6n, gozarán de prioridad las
organizaciones y asociaciones juveniles Sobre las Entidades presta
doras de serviciOS a la juventud.

Art. 5. 0 Quedan" excluidos a efectos de subvención aquenos
programas que contemplen: - .

- Las a~vidades de signo aoCente previstas en los planes de
enseñanza ~entes.. .".. .

- Los V18.)e.s desproV1s~os de claro valor cultural. .
- Las aetlVlaades propias de los clubs deportivos y en general

las actividade.s d~portivas de alta competici6n. ".' ,.
.- .La real;lZaet6n de obras y. adquisici6n de material para

actJvldades &Jenas a las compe~ncias del Instituto de la Juventud.
- E~ genera~ los que no caigan en el ámbito de competencias

del Instituto de la Juventud.. ,
- ~rt. 6.o ~s ,solicitudes de subvención se dirigirán al Director
general del Inslltutode la Juventud (calle José Ortega YOasset. 71,
28006-Madrid~ pud\endo presentarse por cualquiera de los medios
prevIstos en. los artIculos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento
AdmlDlstranvo.

~I plazo de presentación de aq\léllaS será el comprendido entre
el dla 1 de enero al 15 de febrero, ambos 1nduidos, de cada año
natural.

~rt. 7.0 1. las solicitudes se formalizarán en los impresos
~ficiales, que ~rán facilitados por el Instituto de la Juventud a Jos
mte~esados, bien mediante com'parecencia de los 'mismos en sus
OfiCl!1aS (c!n la direccjón que se indica en el articulo anterior) bIen
medlantt; petic~óp.escrita cursada por correo. . _ '

2. Sin pet'JWCIO de la documentaci6n que con carácter especí
·fico haya de aportarse a tenor de lo que se señala en el an,e:xo de
esta Orden..con carácter general las Entidades habrán de acompa~
ñar a sus solicitudes los s~entes ~menlos:

a) Memoria de1llIada, td"erida a todos los aspectos 9Ue implica
. su funcionamiento durante el ado inmediatamente antenor.a1 de la

solicitud. A título indicativo, la Memoria comprenderé: ~ma
general de actividades realizadas, participantes. incidencia social
gas~os de funcionamiento, gastos de inversiones, costos de la~
aetl~idad~, aportaci6n ~e los afiliados o beneficiarios para el
funCIonamiento de la EntIdad y para su participación en activida~,
des, y cuantos datos se considere de interés resaltar. -,

b) Programa general de actividades. previstas para el añ'o en
9ue se pide la subvenci6n, incluyendo presupuesto ¡eoeral de
lDgresos.y pstos para todas. aquéllas con independencia de los
programas J?!Ta los que se pida subvención.

c) Certificado suscrito por el máximo responsable de la
Entidad solicitante acreditando: - .

. :- Número de afiliados e implantación territorial al 31 de
dlcl~mbre del afio inmediatamente anterior al de la soliCitud. Las
Entidades prestadoIl\s de servicios a la juventud sustituirán la
referencia al número de afiliados por la de beneficiarios de' sus
programas .de actividades realizadas.

- EstlllCtura territorial, .especificando direcci6n y teléfono de
cada sede, con los nombres y apellidos del responsable correspon-
diente. " .

d) Acta de constitución de la Entidad y Estatutos vigentes.
e) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal.

. Art. 8.° Si las Entid8des solicitantes no acompañásen toda la
documentación a que se refiere el articulo precedente y la que para
cada proarama especifico se señala en el anexo de esta Orden, el
Instituto de la Juventud requeriri de las mismas la subsanación del
defectoconcedi~ndoles un plazo de diez días hábiles. apercibiéndo
las que de no hacerlo se archivad sin más trámite su expediente.

Art. 9.0 Las solicitudes -presentadas con la documentación
correspondiente de conformidad con 10 que se dis¡>?ne en esta
Orden. serin evalUadas por una Comisión constitulCia por ocho
miembros. cuatro de ellos funcionarios del Instituto de la Juventud
designados por el Director general del mismo y los cuatro restantes
por el Consejo de la Juventud de España. Actuarán como Presi- .
dente y Secretario de la Comisión los miembros funciOnarios de la
misma que designe el Director general del Instituto de la Juventud.

Art. 10. l. La Comisión a que se refiere el artículo anterior
se constituid dentro de los treinta días naturales siguientes al
término del plazo d~ presen~ci6n de las solicitudes de subvención,'
y celebraré sus sesiones dentro de .los quince días siguientes, al
término de los cuales elevará sus propuestas al Director general del
Instituto de la Juventud. •

2. La Comisión evaluará los prOgramas presentados aplicando
los criterios que se señalan para cada uno de ellos en el anexo de
la presente Orden, y en lo no previsto en ésta para sus actuaciones,
se ajustad 8 lo dispuesto en el capítulo Il del título primero de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 11. El Oirector general del Instituto, a la vista de las
propuestas de la Comisi6n evaluadora. dictará la resoluci6n que
proceda, debidamente motivada, en el plazo máximo de ocho dias
hábiles, la cual se notificará a los interesadós dentro de los diez días
hábiles siguientes al de su adopci6n, indicando en todo caso los
recursos que contra las mismas procedan, "

Art. 12. Sin peIjuicio de lo dispuesto eQ el artículo 80 de la
Ley 11/1977, de 4 de enero, y en el Decreto 2784/1964, de 27 de
juho, las Entidades subvencionadas quedan obligadas a:

1. Comunicar· cualquier eventualidad en el desarrollo del
programa subvencionado e~ el momento en que aquélla se pro-
duzca. ,. ""

~' Admitir la presencia de evaluadores nombrados por el
Instituto de la Juventud. ..

3. Cuando se trata de subvenciones para ¡nversion'es en obras
"adqu~sici6n ~ mobiliario ~ material de actividades, para poder
reclblr la cantldad subvenCIOnada se"habrá de presentar:

a). E~ acta de recepci6n de la obra realizada o d<:J suministro
de material. firmado por el responsable de la Entidad, subvencio
nada.

b) Las facturas que justifiquen la realización del-gasto en
consonancia con la cantidad subvencionada. '

4. En el caso de compra de inmuebles, se presentarán 165
documento¡ que acrediten aquélla y el pago del precio estipulado.

S. Presentar en el plazo máximo de tres meses desde la
ejecución del correspondiente programa: "

. a).· Memoria d~ las act1vidades desarrolladas que recoja Jos
trabajos y conclUSiones de las mismas. cuando se trate de un
prográma de aetivid8des.
. ~)<;uando se trate!ie subvenciones para actividades. facturas
JuStl~cat,lVas de ~ "real1Z&Ción' del gasto en consonancia con la
cantidad subvenCiOnada, acom~das de certificado,.firmado por
el represe~tante legal de la Entidad, en el que se mamfieste que el
gasto~do según las fa~uras que se acompañan, tiene su causa
en las acttvul8:des" subvenCIonadas por el Instituto de la Juventud.

6. Devolver el impone de las subvenciones 'recibidas si el
gastO no se produce -por cualquier imprevisto o cuando se' com
pruebe una: ·modificación de los fines en raz6n de los tuales se
concedi6 la subvención; .' . . , -

·7. Cuando el número de panicipantes' sea sensiblemente
menor que el reflejado en" el proyecto subvencionado deberá
devolverse la cantidad que proporcionalmente corresponda.

8. En caso de obras o suministro de material se devolverá
igual.mente la parte q~e.corresponda proporcionalmente a unidades
no ejecutadas o sumlDlstradas.

Art. 13. l.. Con independencia de otras medidas que proce
dan d~ .conformu:1ad coD; la legislación vigente, a las Entidades que
al sohclta~ una. subvenCión no tengan acreditado el cumplimiento
de ~ eXlgenCl&S del artíc~Jo precedente -siempre que hubiera
venCido el plazo de que dispongan para ello- se les aplicará el
artículo 8.°



3n8 I..unes 27 enero 1986 BOE núm. 23

2. En todo caso para la percepción de subvenciones las
Entidades deberán aq-editar previamente el cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere la Ord~n del Ministerio de Economía
y Hacie"da de 15 de abril de 1985 (<<!Iolelín Oficiál.del Estado»
~ln .. .'

Art.-I4. Las irregularidades en la presentación o ejecución. de
Jos programas que puedan, respectivamente, determinar la percep.
ción indebida de una subvención' o su aplicación improc.edente,
serán objcto del oportuno expediente sancionador con efectos, en
su caso, de la devolución de la'subvención y demás'que procedan
en derecho. " '. .

DISPOSIOON TRANSITORIA

l. L8 -presentación de solicitudes para realizar programas en
1986 tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes al de la
publicación de esta Orden en el «Bolelín.Otkíal del Estado».

2. Las solicitud.. presenladas al amparo de la Orden de 3 de
febrero de 1984, deberán acomQdarse a las determinaciones de la
presente, dentro d~l plazo establecido en el apartado anterior.
presentando al efecto la docu~entación adicional Que ,le sea
requerida por el Inslítuto de la Juventucl

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogada la Orden de este'Ministerio de 3 de
febrero de 1984 (<<I!olelín Otkial del Estado» del 16), por la que se
regula el régimen de subvenciones a organizaciones. asociaciones
juveniles· y Entidades prestadoras de servicios a la juventud., de
ámbito nacional. . .

Segunda:-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de'
su publicación en el «!Ioletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efeclOS.
Madrid, 1"5 de enelJl de 1986.

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director·gen~l del Instituto de .la
Juventud.

ANEXO

Disposiciones especificas relativas a cada modali~ad de subvención

l.. Para gastos de mantenimiento y' funcionamiento de (as
sedes centrales: .

_ 1.1 Se incluyen en este programa los gastos referidos a los
conceptos siguientes:.

a) Alquiler de sede centraL.
b) Manteniiniento de sede central (agua, ~ electricidad.

calefacción, teléfono, gastos de limpieza y gastos de comunidad).
c) Personal:
- Con responsabilidad de dirección.
- De administración.

. di M~terial de oficina y otros gastos de secretaria (correo,
dlstnbuClOn, ete.). .

1.2 Además de la documentación gneral, cada Entidad ~olici·

tante deberá presentar:
a) Detalle de gastos realizados en el, año inmediatamente

anterior al de la petición de la subvención' en los conceptos
concretos de mantenimiento y funcionamiento de su sede central.

b) Previsiones para estos conceptos durante el año al que se
refiere la subvención. '

e) Estadillo de afiliado. y/o beneficiario.. segUn edades de los
mismos.

1.3 Para la concesiÓR de subvención a este programa se
tendrán en cuenta los síguien~, filctol'es:

A) Evaluación de las Entidades por el número de afiliados, su
implantación territorial y la edad de los jóvenes beneficiarios del
programa:

a) Número deafiliados (Y/o beneftciarios):

a.l) Organizaéiones y .sociaciones juveniles:

- Hasta 2.000, un punto.
- De 2.000 a 5.000, dos ¡l\lIltoL
- De 5.000 a 15.000, tres puntos.
- Má. de 15.000; cuatro puntoL

8.2) Entidades pr..tadoras cJ!,. servicios a la j<¡ventud:
- Se les otorgará un punto.

b~' Implantación territuriat.

- De dos a cinco-Comunidades Autónomas, un punto.
- De seis a 10 'Comunidades Autónomas, dos puntos.
- Más de 10 Comunidad.. Autónomas, tres puntus.

c) Edad de los afiliados (y/o beneficiariost.

_ - M~nores de catorce, años, un punto. . ,
- De catorce a veinticuatro años, .tres puntos.
-De veinticinco a ~inta &.dos, dos put:ttos.' .

Se puntuará solamente po,. el grupo de edad mayoritario.

. B) El presupuesto de mantenimiento y funcionamiento de la
sede central de la Entidad para el año en que 'se pide la subvención.

1.4 Para obtener la puntuaciÓD final de cada programa se
utilizará la siguiente fónnuIa:- ',' .

a.b.c. presupuesto total
-----~---~----- P

Presupuesto de ..mantenimiento ...

Siendo: a - púntos por número de afiliados y/o beneficiarios;
b - puntos por lmpUmtación territorial; c - puntos por edad de los
afiliados Y/o beneficiarios, y P - Puntuación final.

2. Para progranias de actividades:

2.1 Cada Entidad podrá presentar un máximo de cinco
programas de actividades para los que solicite subvención.

2.2 Además de la documentación general, cada p(ograma
deberá incluir necesariamente los siguientes da\os: -.

•- Edades de los jóven.. participanteS o beneficiarios del
programa.

-, Tipo de actividad (abierta o exclusiva para sus socios Ó
afiliadós): . . .

- Presupuesto total detallando la financiación .propia y sei\a~
lando cómo se va a conseguir. . '.'

- Implantación territorial de la Entidad.
- Perfil (socioeconómico) de los jóvenes a los que va dirigido.
- Número de jóvenes participantes o beneficianos de la activi-

dad, especIficando cómo. se prevé llegar a éstos.

2.3 En este apartado no se incluirán las actividades de
formación y las internacionales. Ambas serán presentadas como
programas específicos. . ' , _

- 2.4 Cac;ta .programa tendrá uQ.a, puntuación basada en los
conceptos ~lgulentes:

a) Memoria general de la Entidad correspondiente, al ado
,inmediatamente anterior' al deJa solicitud:

. ,- De uno a tres puntO&.

b) Presentación del proyecto de programa" subvencionar.
- De uno a cuatre' puntos.- ' .

e) Edades de los participaDtes'o beneficiarios:

Menores~ de catorce años, \In punto.
.. De catorce a veinticuatro años, seis puntos.
;- De veinticinco a treinta año5-. dos puntos.

d) Tipo de aclívidad:
di) Organizaciones y aSociaciones juveniles:

Se puntuará de uno a ctsat,r-o, primando el carácter abierto de la~

actividades.

d.2) Entidades prestadora. de servicios a la juvestud;
Se les otorgará un punto.,. •

el POO:entaje de finanea;,ión ~o~:
- Menos del 25 por 100. un punto.
- Entre él 25 y 50 por lOO, dos punto., ~
- Más del 50 por .100, cuatro punto~.

t) Implantación territorial:

- De dos a cinco Comunidades Auiónomas: un punto.
- De seis a diez Comunidades Autónomas. tres pWltoS.
- Más de 10 Comunidades Autónomas, seis P.untos.

g) GruPos de jóve¡{.. dC5tinatarios de 1ll aclívidad:
- Zonas de un alto nivel ",e margjnación. cuatro, puntos.
.- Jóvenes desempleados, cuatro puntos..
- Jóvenes de zonas rurales. tres puntos. '. .
- Cualquier otfO tipo de jóvenes. dos punto5-.
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ADMINISTRACION LOCAL

Lo que se hace públieo para general conocimiento.
Madrid, 11 de diciembre de 1985.-La Directora general, Carlota

Bustelo y Garcia del Real.

RESOLUCJON de 14 de enero de /986, del Ayunta
miento de Palma. por la que se 'señala fecha para el
levantamiento de actas J!rf'Vias a la ocupación de los
terrenos que se citan aJectados por las obras que se
mencionan.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1985. del
Instituto de la Mujer. por la que se hace público él/allo
del Concurso Nacional de ((Cartel conmemorativo del
Dia Internacional de la Mujer, 8 de marzo)), corres·
pondiente a 1986.

De conformidad con 10 establecido en la base novena del anexo
a la Resolución de 2 de septiembre de 19&5 (<<Boletín Oficial del
Estado,.. del 11). se hace pública la adjudicación del premio y
accésit correspondientes al Concurso Nacional de «Cartel conme
morativo del DÍB Internacional de la Mujer. 8de marzQ)), corres·
pondiente a 1986:

Premio del Concurso Nacíonal: Doña Maria Millán Mateas.
Accésit: Doña Maria del Carmen Peña Hernández y doña

Patricia Mendoza Valderrama.

2276

2275

e) Proyecto recnicó, debidamente evaluado. de las obras.
d) Plan de financiación, con expresión de garantías con que se

cuenta para su cumplimiento.

6.2 La subvención que podrá conceder el Instituto de la
Juventud para las obras a que se refiere el apartado anterior será
por un máximo del 30 por lOO del importe total de aquellas.

. 7. Para adquisición de mobiliario y material inventariahle
para actividades:

7.1 Las solicitudes de subvención por este concepto compren-
derán la siguiente documentación específica: .

a) Mrmoria justificativa.
b) Plan de financiación, con txpresión de garantías con que se

cuenta para ¡u cumplimiento.

7.2 La subvención que podrá conceder el Instituto de la
Juventud no superará el 30 por 100 del costo de la adquisición, ..
salvo en los prO$I:amas destinados a informatización de los
servicios de las Entidades solicitantes, que podrán ser subvenciona
dos hasta el 7~ por 100 del costo de la adquisición.

El próximo dia 13 de febrero de 1986, a las diez horas, se
procederá a levantar el acta previa a la ocupación de unos terrenos
sitos en la calle zaragoza. de .una· superficie aproximada de 570
metros cuadrados, en los cuales se halla construida una vivienda de
unos 709,01 metros cuadrados, enclavados en el número 43 de
dicha calle, en el que vive su única propietaria y titular registral.
doña Amparo Miró-Granada Aguiló. motivada por las obras

-consistentes en la apertura de la calle Cuatro Cantones Maribel.
según las previsiones conteni't,as en el Plan.General de Ordenación
Urbana. entendiendose implíCita la utilidad pública en relación con
la expropiación de inmuebles en base a 10 previsto en el artÍCulo 10
de la Ley de Expropiación forzosa. y cuya declaración de urgencia
en la ocupación fue dispuesta por acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en 28 de
noviembre de 1985. Debiendose advertir la existencia de un
arrendatario, don Francisco lavier Blanco MiTó-Granada, en el
il1¡mueble de referencia.

Lo que se hace público' en cumplimiento del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Palma, 14 de enero de I 986.-el AIc~lde, Ramón AguiJó
Munar.-1.l96-E (4106).

2.5 La suma de los puntos correspondientes, pOr cada apar
tado anterior. a las organizaciones. asociaciones juveniles y a
Entidades prestadoras de servicios a la juventud será la puntuación
total de cada una de ellas. No obstante lo anterior, una vez hecha
la distribución de puntos, según queda señalado. a lasorganizacio
nes ..,juveniles, políticas, 8 los solos efectos de reclasificación entre
eUas, se les otorgará una puntuacióIr adicional en función de la
representación parlamentaria de los panidos políticos relacionados
con las mismas, según el siguiente baremo:. ' .

--oe uno a 10 Diputados, un punto.
- De 11 a 25 Diputados, tres puntos.
- De 26 a 100 Diputados, cinco puntos.
- Más de 100 Diputados, siete puntos.

.3. , Para programas de !orm.ación:
3.1 Cada Asociación "O ¡¡ntidad 5610 podrá presentar un

-programa en ·el .Quese especificará:
al Objetivos del programa.
b) Contenido detallado del mismo.'
c) Financiación (¡>resupuesto detallado~

d) Jóvenes particIpantes.
-e) Otros aspectos que se consideren Qe- interés.

3.2 Para la concesión' de la subvención se tendrán en cuenta.
114emás de los aspectos señalados en el aP;artado anterior. el grado
de particiPación de los jóvenes. elaboraCIón y edición'de matc;:ria
les, metodología a segUIr. desplazamiento de los panicipantes.

• . . 3.3 Los programas se evaluarán de uno a 10 puntos.

4. Para program4} df actividades interDacionales:

4.1 . Las asoéiaciones y Entidades que soliciten subvención
para este tipo de actividades deberán presenta!, además de la
documentación exigida con carácter general. Memoria de las
actividades y relaciones internacionales del año inmediatamente
anterior al de la solicitud y programa de actividades internacionales
para el año al que se refiere la solicitud.

4.,2 . las Enudades podrán solicitar subvención por los concep-
tos SIgUientes: .

a) Para' actividades de carácter internacionai que promuevan
y celebren en España. .

b)' Las relaCIonadas con la pertenencia a Organismos interna-
cionales. -, ..

e) Intercambios con organizaciones de ,otros países.
d) Viajes al, extranjero. .

4.2.1 Cada solicitante podrá presentar como máximo cinco
programas. .. . -

4.3 Se otorgará de cero a cinco puntos a los programas a) y b),
Yde cero a tr¡:s puntos a los programas c) y d). .

S. Para compra y obra. nueva de inmu~bles:

5.1 Las solicitudes de subvención por este concepto compren
derán la siguiente documentación específica:

a) Memoria justificativa de'la compra o de la obra nueva
b). Oferta del titular propietario de los edificios o terrenos. con

descripción de los mismos y con expresión de su precio. Si se trata
de obra nueva, en su caso. fotocopia de doc~ento acreditativo de
la propiedad del suelo y proyecto téc,nico de la obra, debidamente
evaluado.

c) Plan de financiación.
d) Plan de uso y conservación del inmueble.

5.2 ..La Comisión Evaluadora tendrá en cuenta, al valorar estas
solicitudes. el coste de la adquisic~ón o de la obra nueva,· la
aportación económioa de la Entidad y los inmuebles que esta ya

. posee.
5.3 El Instituto de' la Juventud podrá conceder hasta un

máximo del 35 por 100 del valor del inmueble.

6. Para adecuación y mejora de instalaciones:

6.1 Las solicitudes de subve¡¡ción por este concepto compren
derán la siguiente documentación específica:

a) Memoria justificativa.
b) Documento que acredite la propiedad del inmueble D, en su

caso, la autorización de obrasdeJ propietario.


